
 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-002-2018-00449-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION  

DEMANDANTE JORGE ALEXANDER ARIZA BERNAL 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES  Y 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 

MARTIN.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN REVOCAR PARCIALMENTE EL 

ORDINAL SEXTO.  REVOCAR EN SU 

INTEGRIDAD EL ORDINAL 

SEGUNDO. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. SIN COSTAS.  

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-002-2019-00861-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION - CONSULTA 

DEMANDANTE YADIRA DEL SOCORRO MENDOZA 

RAMOS 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES  Y 

PORVENIR S.A.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-005-2019-00744-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION - CONSULTA 

DEMANDANTE NEEMIAS PEÑA.  

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES  Y 

PORVENIR S.A.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN MODIFICAR EL NUMERAL PRIMERO. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-007-2020-00310-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION - CONSULTA 

DEMANDANTE MARCELY AVENDAÑO LÓPEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES  Y 

PORVENIR S.A.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-007-2020-00484-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION - CONSULTA 

DEMANDANTE LWDWING RUBIANO RAMÍREZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES  Y 

PORVENIR S.A.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN REVOCAR PARCIALMENTE el 

numeral SEXTO. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS. SIN COSTAS.  

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-008-2020-00199-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACION - CONSULTA 

DEMANDANTE DIANA JEANNETTE CORTES 

SALAZAR 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES  Y 

PORVENIR S.A.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2019-00015-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE RICARDO SANTOS JUNCO BERNAL 

DEMANDADA HERNANDO ALI PEÑA ARIZA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS.  

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2019-00341-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ALBA MARINA PRIETO GALINDO 

DEMANDADA BIOIMAGEN LTDA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. 

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE.  

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-011-2018-00656-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE RAFAEL LUCIANO QUINTERO 

BECERRA 

DEMANDADA ECOPETROL S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS,   

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-012-2021-00069-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE CLAUDIA HELENA AVILA GÓMEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y 

LATAM CREDIT COLOMBIA S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-015-2014-00414-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE SANITAS EPS 

DEMANDADA ADRES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-017-2019-00386-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE CLARA INES MONTAÑEZ  

DEMANDADA COLPENSIONES – PROTECCIÓN 

S.A., OLD MUTUAL S.A. Y PORVENIR 

S.A.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-022-2018-0036-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE SAMUEL ARIAS ARIAS  

DEMANDADA UGPP Y COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-026-2018-00589-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE BLANCA INES RAMIREZ  

DEMANDADA COLFONDOS S.A. Y TERCERA AD 

EXCLUDENDUM CLARA INES 

BENAVIDEZ 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA. 

ABSOLVER.  SIN COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-026-2019-00222-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA 

DEMANDANTE AMPARO DEL ROSARIO ALVAREZ 

GARCIA  

DEMANDADA INVERSORA SANTANDEREANA 

ARDILA Y BAGOS CITA LTDA 

INVERSAND Y SOLIDARIAMENTE 

CONTRA LUIS HUMBERTO ARDILA 

BLANCO Y OTRA.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN MODIFICA LA SENTENCIA. 

DECLARA Y CONDENA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-026-2020-00037-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE JOSE HERNAN BOLIVAR 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- y 

PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA..  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6)de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-026-2021-00051-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE MARIA DE LAS MERCEDES BELTRÁN 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA..  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-026-2021-00188-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE ANA MARIA LINARES ARAQUE 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA..  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-030-2020-00343-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE ESPERANZA NANCY PULIDO 

RODRIGUEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

PORVENIR S.A.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA..  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-032-2019-00733-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE CARLOS HUMBERTO NOVOA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

PORVENIR S.A.  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN REVOCA PARCIALMENTE LA 

SENTENCIA..  SIN COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-032-2021-00137-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA 

DEMANDANTE AMPARO VILLEGAS CANO 

DEMANDADA UGPP  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN MODIFICA NUMERAL 3, ADICIONA 

LA SENTENCIA..  SIN COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2016-00548-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE FLOREIDA IBAÑEZ GARCIA 

DEMANDADA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP y como interviniente 

excluyente ROSALBA VELASQUEZ 

DE GALLEGO 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN MODIFICAR EL ORDINAL TERCERO 

de la sentencia. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS.  SIN COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-033-2019-00488-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE RITA ISABEL MONROY GONZALEZ 

DEMANDADA COLFONDOS- COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6)de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-033-2019-00490-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE AURA RUTH BARBUDO LADINO 

DEMANDADA COLFONDOS- COLPENSIONES , 

PORVENIR S.A. Y SKANDIA S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-033-2019-00702-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE ROSA INES HURTADO CARO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6)  de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-034-2020-00139-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE INES GARCIA FERRO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-035-2020-00238-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN Y CONSULTA  

DEMANDANTE GERMAN MOLINA RIVERA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN REVOCA PARCIALMENTE ORDINAL 

PRIMERO, SEGUNDO, TERECERO Y 

CUARTO, CONFIRMA EN LO 

DEMÁS.  SIN COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-035-2021-00115-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE SHEILA JINNETH PARRA NIÑO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1


 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2016-00516-01 

TIPO ACTUACIÓN CONSULTA APELACIÓN 

DEMANDANTE IVAN JAVIER TANCO PEREZ Y OTRA 

DEMANDADA OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN MODIFICA LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2018-00677-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE GERMAN ANTONIO CASTAÑO 

GOMEZ 

DEMANDADA CARACOL S.A. Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN MODIFICAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
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EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2018-00712-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE ELVIA DEL CARMEN CASTILLO 

PINEDA 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
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EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-201-00887-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE MARIA NANCY AFRICANO 

MOGOLLON 

DEMANDADA COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
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EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-038-2021-00032-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JORGE LEONARDO PALACIOS 

NIÑO 

DEMANDADA INTEROC S.A. SUCURSAL 

COLOMBIA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  

COSTAS A CARGO DE LA 

ACTORA. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/1
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EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-039-2020-00005-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE JORGE EDUARDO PEÑA ACHURI 

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-039-2020-00371-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN 

DEMANDANTE MARTHA REINA SEGURA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022. 

DECISIÓN CONFIRMA  LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADA PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 Por un (1) día hábil, hoy seis (6) de junio de 2022 a las 8:00 AM, 

con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 

41del CPTSS, La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 06/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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